
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 53 Viernes 2 de marzo de 2012 Sec. II.A.   Pág. 18105

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA
2991 Resolución de 16 de febrero de 2012, del Departamento de Justicia, por la 

que se otorgan destinos a los funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y 
Administrativa de la Administración de Justicia, turno libre, que han superado 
las pruebas selectivas, convocadas por Orden JUS/1654/2010, de 31 de 
mayo.

Mediante la Resolución JUS/54/2012, de 17 de enero (DOGC núm. 6055, de 30.1.2012, 
y BOE núm. 25, de 30.1.2012), se hizo pública la relación de plazas correspondientes al 
ámbito de Cataluña que se ofrecieron a los aspirantes aprobados en las pruebas 
selectivas para el ingreso en el cuerpo de gestión procesal y administrativa de la 
Administración de justicia (turno libre), convocadas por la Orden de 31 de mayo de 2010 
(BOE núm. 151, de 22.6.2010, y DOGC núm. 5662, de 2.7.2010).

De conformidad con los artículos 28 y 29 del Real decreto 1451/2005, de 7 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional del personal funcionario al servicio de la Administración 
de justicia, así como la Orden de la Secretaría de Estado de Justicia de fecha 16 de 
febrero de 2012 por la que se nombran funcionarios del cuerpo de gestión procesal y 
administrativa a los que han superado las pruebas selectivas convocadas por la Orden 
de 31 de mayo de 2010, en el ámbito de Cataluña (turno libre), y vistas las solicitudes 
presentadas por los funcionarios mencionados, es procedente adjudicarles destino.

Visto que por causas de fuerza mayor, se autorizó a la señora Andrea Gil Yoldi, la 
señora Vanesa Calvo Meabe y la señora Maria Ferré Gimeno el aplazamiento del curso 
selectivo correspondiente a las pruebas selectivas convocadas por la Orden 
JUS/3338/2008, de 10 de noviembre (turno libre), y considerando que han superado el 
curso selectivo correspondiente a la presente convocatoria, se procede a adjudicarles 
destino.

Por todo eso, resuelvo:

1. Adjudicar destinos en los órganos judiciales que se detallan en el anexo a las 
personas que se mencionan en el mismo.

2. Los funcionarios del cuerpo de gestión procesal y administrativa destinados en 
virtud de esta Resolución deberán tomar posesión de sus cargos dentro del plazo de 
veinte días naturales contados desde el día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el DOGC o contados a partir del día siguiente al de la publicación en el 
BOE en caso de que la publicación de esta Resolución no sea simultánea en el BOE y en 
el DOGC, de acuerdo con lo que establece el artículo 29 del Real decreto 1451/2005, de 
7 de diciembre, para lo cual el Departamento de Justicia habrá enviado dos ejemplares 
del documento F1R.

3. Los funcionarios destinados de acuerdo con esta Resolución que pertenezcan al 
cuerpo de tramitación procesal y administrativa o al cuerpo de auxilio judicial y opten por 
continuar en activo en alguno de dichos cuerpos no será necesario que se desplacen a 
tomar posesión al puesto de trabajo adjudicado, bastando con que dentro del plazo de 
toma de posesión señalado en el párrafo segundo comuniquen al Departamento de 
Justicia de la Generalidad de Cataluña, concretamente a la Subdirección General de 
Recursos Humanos y Económicos de la Secretaría de Relaciones con la Administración 
de Justicia, dicha opción, a los efectos de declaración de la excedencia voluntaria prevista 
en el artículo 506.d) de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del poder judicial.
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Una copia de la Resolución por la que se le declara en situación de excedencia 
voluntaria se deberá remitir al registro central de personal de la Subdirección General de 
Medios Personales de la Administración de justicia.

4. En el caso de que los funcionarios opten por ingresar en el cuerpo de gestión 
procesal y administrativa y quieran evitar un vacío en la continuidad de sus servicios en la 
Administración de justicia, dada la necesidad de disponer del tiempo indispensable para 
tomar posesión, podrán solicitar de la Gerencia Territorial correspondiente a su destino 
como funcionario del cuerpo de tramitación procesal y administrativa o de auxilio judicial 
un permiso retribuido de un día si no hay cambio de localidad, o de dos días en caso 
contrario, excepto aquellos que deban desplazarse a las Canarias, la islas Baleares, 
Ceuta o Melilla, en cuyo caso el permiso podrá ser de hasta tres días para tomar posesión 
de su nuevo cargo.

Si el funcionario procede del ámbito de competencia de otra gerencia territorial o 
comunidad autónoma qua haya recibido el traspaso de medios personales, se deberá 
remitir esta documentación a dichos órganos para que puedan proceder a conceder la 
excedencia voluntaria de oficio en el cuerpo de tramitación procesal y administrativa o de 
auxilio judicial, y el cese automático en la fecha anterior en que se produzca la toma de 
posesión en el cuerpo de gestión procesal y administrativa, al objeto de evitar la 
interrupción en la percepción de sus haberes.

5. En cualquier caso el responsable del órgano judicial o fiscal de destino deberá 
enviar uno de los documentos F1R a la Subdirección General de Recursos Humanos y 
Económicos de la Secretaría de Relaciones con la Administración de Justicia, del 
Departamento de Justicia, la cual enviará una copia al Registro Central de Personal de la 
Subdirección General de Medios personales al servicio de la Administración de justicia, 
del Ministerio de Justicia; se deberá dar la otra al interesado y dejar una copia en el 
órgano judicial.

6. Los funcionarios interinos que actualmente ocupan plazas que han sido 
adjudicadas a los aspirantes aprobados cesan el mismo día en que se produzca la toma 
de posesión del titular, de acuerdo con lo que establece el artículo 18.a) de la Orden 
JUS/250/2009, de 13 de mayo, del Departamento de Justicia, por el que se regula la 
selección, la formación y el nombramiento de personal interino de los cuerpos de 
funcionarios al servicio de la Administración de justicia en Cataluña.

7. En cumplimiento de la legislación sobre incompatibilidades del personal al 
servicio de las administraciones públicas (Ley 53/1984, de 26 de diciembre), aplicable al 
personal al servicio de la Administración de justicia, en virtud del artículo 498 de la Ley 
orgánica 6/1985, de 1 de julio, del poder judicial, reformada por la Ley orgánica 19/2003, 
de 23 de diciembre, aquellos aspirantes que ostenten ya la condición de funcionarios de 
carrera deberán manifestar su opción en el acta de toma de posesión.

8. Los funcionarios del cuerpo de tramitación procesal y administrativa destinados 
en virtud de esta Resolución, a pesar de haber sido destinados con carácter forzoso por 
el orden de calificación según sus preferencias, no pueden participar en un concurso de 
traslado hasta que transcurran dos años desde la fecha de esta Resolución. Para el 
cómputo de los dos años se estará a lo que establece el párrafo segundo del artículo 529.3 
de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del poder judicial.

9. Las plazas ofrecidas a los aspirantes mediante la Resolución JUS/930/2010, de 22 
de marzo (DOGC núm. 5853, de 6.4.2011, y BOE núm. 82, de 6.4.2011), no adjudicadas en 
la presente Resolución mantienen la condición de plazas desiertas.

10. Información de los recursos a interponer:

10.1 Contra la presente Resolución, los interesados pueden interponer, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de su publicación en el último diario oficial (BOE o 
DOGC) en que esta Resolución se haya publicado; o bien pueden impugnarla 
directamente mediante recurso contencioso administrativo ante el juzgado de lo 
contencioso administrativo competente de Barcelona, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación en el último diario oficial (BOE o DOGC) en cv
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que esta Resolución se haya publicado, de conformidad con lo que establecen los 
artículos 14.2, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, o cualquier otro recurso que consideren conveniente para la 
defensa de sus intereses.

10.2 De acuerdo con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común, y el artículo 49 de la Ley reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa, 
la interposición de los recursos contenciosos administrativos que se deban notificar a los 
interesados se notificarán mediante la publicación en el DOGC y mediante la exposición en 
los tablones de anuncios de sede central del Departamento de Justicia (c. Pau Claris, 81, 
08010 Barcelona); Gerencia Territorial de Barcelona Ciudad y L’Hospitalet de Llobregat 
(Gran Via de les Corts Catalanes, 111, 08014 Barcelona); Gerencia Territorial de 
Barcelona Comarcas (rbla. Fondo, s/n, 08922 Santa Coloma de Gramenet; Servicios 
Territoriales del Departamento de Justicia en Girona (c. Güell, 89, 17005 Girona), Lleida 
(c. Sant Martí, 1, 25004 Lleida), Tarragona (c. Sant Antoni Maria Claret, 17, 43002 
Tarragona) y Les Terres de l’Ebre (c. Àngel, 6, 4.ª planta, 43500 Tortosa); Tribunal Superior 
de Justicia de Cataluña (ps. Lluís Companys, 14-16, 08018 Barcelona); audiencias 
provinciales de Barcelona (ps. Lluís Companys, 14-16, 08018 Barcelona), Girona (pl. de 
la Catedral, 2, 17004 Girona), Lleida (c. Canyeret, 1, 25001 Lleida) y Tarragona (av. Lluís 
Companys, 10, 43005 Tarragona); decanatos de Barcelona (Gran Via de les Corts 
Catalanes, 111, 08014 Barcelona), Girona (av. Ramon Folch, 4-6, 17001 Girona), Lleida 
(c. Canyeret, 3-5, 25007 Lleida) y Tarragona (av. Lluís Companys, 10, 43005 Tarragona); 
divisiones del Instituto de Medicina Legal de Cataluña de Barcelona Ciudad y L’Hospitalet 
de Llobregat (Gran Via de les Corts Catalanes, 111, 08014 Barcelona), Girona (av. Ramon 
Folch, 4-6, 17001 Girona), Lleida (c. Canyeret, 1, 25007 Lleida), Tarragona (av. Lluís 
Companys, 10, 43005 Tarragona) y Les Terres de l’Ebre (pl. dels Estudis, s/n, 43500 
Tortosa); fiscalías provinciales de Barcelona (Gran Via de les Corts Catalanes, 111, 08014 
Barcelona), Girona (pl. de la Catedral, 2, 17004 Girona), Lleida (c. Canyeret, 3-5, 25007 
Lleida) y Tarragona (av. Lluís Companys, 10, 43005 Tarragona), y sitio web del 
Departamento de Justicia (www.gencat.cat/justicia/ofertes).

Barcelona, 16 de febrero de 2012.–La Consejera de Justicia, M. Pilar Fernández 
Bozal.
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ANEXO 
Núm. de orden DNI Apellidos y nombre Destino adjudicado Localidad Provincia 

1 44635660 Gil Yoldi, Andrea Juzgado de 1ª Instancia núm. 4  Lleida Lleida 
2 30658013 Calvo Meabe, Vanesa Audiencia Provincial. Sección 5ª Penal  Barcelona Barcelona 
3 38853896 Ferré Gimeno, Maria Juzgado de 1ª Instancia núm. 7 (Familia) Mataró Barcelona 
4 47647677 Noviembre Ventosa, Alba Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 1  Barcelona Barcelona 
5 44998833 Solera Peiro, Jordi Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción núm. 8 Cerdanyola del Vallès Barcelona 
6 4606815 Gutiérrez Souto, Pablo Audiencia Provincial. Sección 9ª Penal Barcelona Barcelona 
7 38100203 García Poza, Pablo Juzgado de 1ª Instancia núm. 2 Tarragona Tarragona 
8 16298394 Vázquez Rodríguez, Javier Juzgado de lo Penal núm. 8 Barcelona Barcelona 
9 44024050 Prieto Sastre, Jessica Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción núm. 8 Gavà Barcelona 
10 34790372 García Mora, Cristina Juzgado de lo Penal núm. 12 (ejecutorias) Barcelona Barcelona 
11 52604952 Pla Bel, Rosa María Juzgado de 1ª Instancia núm. 7 (Capacidad) Tarragona Tarragona 
12 77712817 Martínez Marín, Ana Belén Juzgado de Paz Esparreguera Barcelona 
13 38845166 Megias Cubero, Yolanda Juzgado de Instrucción núm. 4  Mataró Barcelona 
14 19098502 Viana Fernández, Marta Azucena Juzgado de Paz Torredembarra Tarragona 
15 35092318 Bos García, Xavier Juzgado de 1ª Instancia núm. 7 L’Hospitalet de Llobregat Barcelona 
16 53526181 Dapena Cores, Telmo Breogan Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción núm. 5 (VSM) Blanes Girona 
17 46972731 Tusell Viladot, Oriol Juzgado de 1ª Instancia núm. 8 Barcelona Barcelona 
18 79333464 Moledo Ares, Aranzazu Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción núm. 4 Amposta Tarragona 
19 17762672 Arroyo García, Silvia Juzgado de 1ª Instancia núm. 6 (Mercantil) Lleida Lleida 
20 18446881 Domingo Marzo, Ana Juzgado de 1ª Instancia núm. 3 Lleida Lleida 
21 35303441 Pazos González, María del Pilar Juzgado de 1ª Instancia núm. 3 Barcelona Barcelona 
22 39358994 Molero Arce, Marta Juzgado de 1ª Instancia núm. 7 Sabadell Barcelona 
23 40340832 Jodra Brugulat, Beatriz Juzgado de Paz Breda Girona 
24 46759558 López Martínez, José Manuel Juzgado de 1ª Instancia núm. 20 Barcelona Barcelona 
25 44019130 Durban Sala, María Juzgado de Instrucción núm. 3 Mataró Barcelona 
26 20011510 Rodríguez Labrado, María Juzgado de 1ª Instancia núm. 21 Barcelona Barcelona 
27 48504606 García Hernández, Paloma Juzgado de 1ª Instancia núm. 13 Barcelona Barcelona 
28 34745386 Santoyo Pérez, María del Rocío Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción núm. 6 (VSM) Santa Coloma de Gramenet Barcelona 
29 37380885 Jiménez Gómez, Eva María Juzgado de 1ª Instancia núm. 24 Barcelona Barcelona 
30 53332157 Fabián Fernández, Laura Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción núm. 2 Santa Coloma de Gramenet Barcelona 
31 46355848 García González, Juan Ramón Juzgado de Instrucción núm. 3 Mataró Barcelona 
32 36123603 Lorenzo Vila, Iría Juzgado de lo Penal núm. 17 Barcelona Barcelona 
33 47167833 Fernández Galiano, Marta Juzgado de 1ª Instancia núm. 5 Sabadell Barcelona 
34 35452135 Bello Jamardo, Rosa María Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción núm. 3 Santa Coloma de Gramenet Barcelona 
35 77335387 Salas Arias, Antonio Juzgado de 1ª Instancia núm. 3 Barcelona Barcelona 
36 44855207 Pardo Fidel, María Pilar Juzgado de 1ª Instancia núm. 53 Barcelona Barcelona 
37 75245923 Bueno Estévez, Lydia Ana Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción núm. 6 Blanes Girona 
38 47720151 Macias Bayo, Alexia Victoria Juzgado de 1ª Instancia núm. 1 Barcelona Barcelona 
39 74003056 Serna Espinosa, Ester Juzgado de 1ª Instancia núm. 23 Barcelona Barcelona 
40 44166093 Bravo Labayen, Ana Belén Juzgado de 1ª Instancia núm. 23 Barcelona Barcelona 
41 72135668 Gonzalez Núñez, Pablo Juzgado de 1ª Instancia núm. 8 Barcelona Barcelona 
42 43434208 Fernández Escuredo, Marta Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción núm. 4 (VSM) Mollet del Vallès Barcelona 
43 43413168 Gallardo Beltrán, María Soledad Juzgado de Paz Canovelles Barcelona 
44 47676849 Abajo Obiols, Marta Juzgado de 1ª Instancia núm. 3 Lleida Lleida 
45 40309716 Mascort Nogue, María Carmen Juzgado de lo Penal núm. 2  Figueres Girona 
46 48492644 Villena Muñoz, Carmen Juzgado de 1ª Instancia núm. 42 Barcelona Barcelona 
47 47613150 Solé Pastalle, Merce Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción núm. 2 Esplugues de Llobregat Barcelona 
48 47660644 Figueroa Cotarelo, Yolanda Juzgado de 1ª Instancia núm. 3 Barcelona Barcelona 
49 52623477 Alcaide Martínez, Francisco Javier Juzgado de 1ª Instancia núm. 53 Barcelona Barcelona 
50 46356929 Guardiola Sánchez, María Mercé Juzgado de 1ª Instancia núm. 3 Sabadell Barcelona 
51 47600381 Cerezo Manzanera, Sergio Juzgado Mercantil núm. 9 Barcelona Barcelona 
52 46240526 Aviles Montaña, Cristina Juzgado de 1ª Instancia núm. 53 Barcelona Barcelona 
53 39317758 Viñas Bascompte, Magdalena Juzgado de 1ª Instancia núm. 7 L’Hospitalet de Llobregat Barcelona 
54 48561912 Vives Pérez, Blanca Juzgado de 1ª Instancia núm. 4 Barcelona Barcelona 
55 43688549 Jucla Alonso, Mercedes Juzgado de 1ª Instancia núm. 50 Barcelona Barcelona 
56 24262079 Montero Cortes, Esther Juzgado de Paz Piera Barcelona 
57 77615460 Sola Matamoros, Marta Juzgado de lo Penal núm. 1 Mataró Barcelona 
58 26240331 García Gil, Dolores Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción núm. 4 (VSM) Mollet del Vallès Barcelona 
59 52653930 Martínez Maiques, Javier Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción núm. 4 Amposta Tarragona 
60 39351588 Grimaldos Viadiu, Vivianna Juzgado Mercantil núm. 10 Barcelona Barcelona 
61 40342529 Vargas Gevà, María de los Ángeles Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción núm. 1 Blanes Girona 
62 37327724 Ortiz Torrubiano, Juan José Juzgado de 1ª Instancia núm. 4 Barcelona Barcelona 
63 38852662 Olivares Castañeda, Laura Juzgado de lo Penal núm. 1 Barcelona Barcelona 
64 76819883 Castro Villar, Adrián Juzgado de 1ª Instancia núm. 57 Barcelona Barcelona 
65 46587500 Sola Olle, Marta Juzgado de 1ª Instancia núm. 21 Barcelona Barcelona 
66 77458330 Arias Rodríguez, María Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción núm. 3 (VSM) Esplugues de Llobregat Barcelona 
67 46235799 Danón Campón, Carles Juzgado Mercantil núm. 9 Barcelona Barcelona 
68 44015922 Del Río Espeig, Jorge Juzgado de 1ª Instancia núm. 21 Barcelona Barcelona 
69 47600538 Rodríguez Castillo, Sandra Juzgado de 1ª Instancia núm. 47 Barcelona Barcelona 
70 10904778 Villaverde Díez, Mónica Juzgado Mercantil núm. 10 Barcelona Barcelona 
71 33349710 Seco Pena, Diego Juzgado de lo Penal núm. 10 Barcelona Barcelona 
72 46735717 Salvador Méndez, Natalia Juzgado de 1ª Instancia núm. 1 L’Hospitalet de Llobregat Barcelona 
73 33955000 Farrés Gallardo, Lourdes Juzgado de Paz Sant Qirze de Basora Barcelona 
74 77117606 Ortiz Ávila, Elisabet Juzgado Mercantil núm. 7 Barcelona Barcelona 
75 35116040 Varela Aguayo, Nuria Juzgado de 1ª Instancia núm. 47 Barcelona Barcelona 
76 38145235 Jarque Vázquez, Vanesa Juzgado de lo Penal núm. 25 Barcelona Barcelona 
77 37387800 García Barral, Marta Juzgado de 1ª Instancia núm. 47 Barcelona Barcelona 
78 16054044 Goirigolzarri Ibarzabal, María Begoña Juzgado de lo Penal núm. 22 Barcelona Barcelona 
79 48464124 Perea Román, Laura Juzgado de 1ª Instancia núm. 5  Badalona Badalona 
80 10202632 Andrés Vega, María Elisa Juzgado de lo Penal núm. 11 Barcelona Barcelona 
81 46450158 López Ferrer, Ana Juzgado Mercantil núm. 5 Barcelona Barcelona 
82 46236844 Sendra Cuadal, Mónica Juzgado Mercantil núm. 5 Barcelona Barcelona 
83 76724043 Rodríguez Guerra, Juan Manuel Juzgado de lo Penal núm. 15 Barcelona Barcelona 
84 48504010 Peñalver García, Encarnación Juzgado de lo Penal núm. 21 Barcelona Barcelona 
85 8980260 Miguel García, Miguel Ángel Juzgado de lo Penal núm. 21 Barcelona Barcelona 
86 44480905 Vázquez Vispo, Águeda Juzgado de lo Penal núm. 15 Barcelona Barcelona 
87 29084152 Moreno Chaves, Herminia José Juzgado de 1ª Instancia núm. 4 Badalona Badalona 
88 77615796 Solera Llobet, Mireia Juzgado de 1ª Instancia núm. 4 Badalona Badalona 
89 18954606 Ribes Forcada, María Rosario Juzgado de 1ª Instancia núm. 7 (Capacidad) Tarragona Tarragona 
90 40997315 Molina Yus, Francisco Javier Juzgado de 1ª Instancia núm. 2 Reus Tarragona 
91 32669162 Ferreira Bouza, Francisco Javier Juzgado de 1ª Instancia núm. 6 Tarragona Tarragona 
92 73078768 Domínguez Huerta, María Elena Juzgado de 1ª Instancia núm. 1 Tarragona Tarragona 
93 43677041 Sánchez Jimenez, Raúl Juzgado de 1ª Instancia núm. 4 Reus Tarragona 
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